
Núm. ｾｾ｡＠

DIARIO DE BARCELONA, 

Del ' Lunes Mayo de aso,_ 

. La Aparicion de. SaJt MiguPl Arcángel. Las ｑｾ｡ｲ･ｮｴＮ｡＠ Horar 
estárt en la ｬ ｧｬ･ｾ ｩ｡＠ de Santa Isabel, de religiosas de San franciSI(J 
de As=s : se reserva á las siete. = Hoy hay ｉｮ､ｵｬｧ･ｮｲＺｾｲ［ｺＮ＠ plenarja 1 
ｌ･ｴｾＮｭＨ｡ｳＮ＠

T:• t·tuóm tro. B. róm .. t· o. Vlf'ntos _Y ａｴｭ ｾ ｴ･ｲ｡Ｎ＠

6 í la:1 1 1 de .a nvc. 1 1 grad. 
7 á las 6 de la mañ. 1 o 
7 á las ' de],¡ tard. 13 

5 28 f>· 2 l. 9 N. Sff6ll0. 

6 8 11 9 E. S E. f'ntncubierto. 
2 8 3 _ x · •• S. E F I u be». 

¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ ... 

Monitor del 24 de Febrero de I 8o9. 

MADRID 8 DE FEBRERO. 

Un Decreto con fecha del 6 de Febrero incluye las ､ｩｳｰｯｳｩ｣ｩｯｮｾｳ＠
siguientes. 

ARTÍCULO l. Se formarán dgs Juntas , cada una de cirico miem
>l»ros • y un Fiscal para las dos, qut juzg!jrán de ks D<"gocios conten
c:io$OS que estaban pendientes en d Consejo R "al de c ... 8 Hla ' ó que 

· lerán de su resorte por apelaciónes conforme á las leyes., ') 
AKT. II. Los negocios administrativos y rela tivos al go:bi.erno , que, 

restaban peudientes en este Tribunal , se remitir9n por dichas Juntas. 
' los. ｍｩｮｩｾｴｴｲｩｯｳ＠ á ｱｵｩ･ｮ･ｾ＠ correspondan , y la relacinn de dichos ne
gocios se hará en las Juntas por ｬｯｾ＠ Procuradores y Relatore:s que es-

. taban en exercicio en dicho Real Consejo. 
ART. IIl. Las Juntas tend1án su11 audiencias en las mismas ｳ｡ｬｾｳＬ＠

antes destinadas á dicho Consejo· , , cada dia desde las ocho de la maña-
. lla ｨ ｡ｾ ｴ｡＠ medio día. . 

ART. IV. L1s 5entencias dadas ,po.r estas 1unta3 serán executadas si11 
otra fu r•na de juicio. . 

ART: V. Los ｰｲｯ｣ ｾ ｳＨｬＸ＠ .Qe la provincia de Madrid , que pasabaa 
al Clm5ejo á .. causa del valor de ios · ｯＱ＾ｪｾｴｯＳ＠ , serán juzgados por la 

1 lllda de Jos A{c.¿ldes de Corte , COlllO lo eran antes los de mé.üos im
port.lncia, . 

l3ie,D. 
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ｾｴＸ＠
Bien ｾｮｴ･ｮ｡ｩ､ｯ＠ , qne todo Esto u provisional , ¡{ fin de que eJ curse. 

&le la ju·. tícia llO quede interrumpido ; y en arldante se proveerá á la 
organizacion de ｔｲｩｨｵｮＺＮｾｬ･ｳ＠ , cuyó establecimiento queda determinado 
por la constitucion del Reyno. 

Otro Decreto ｾｯｮ＠ fecha d'el mismo dia trae la que sigue. 

Nos hemos detrrminado las atrihudones de la Secretaría de Estado; 
y ｯｴｾ ﾷ ｓ＠ M inisterio:J ･ｾｴ｡ ｢ｬ ･ ｣ ｩ ､ ｯｳ＠ po · la Constitucion , que en lo ｾｵ｣･ﾭ
sivo debe regir nuestros dominios de Egpaña é lt1dias en la forma &i
guiente: , 
. ARTI ,ULO I. El Mini.1tro Secretario d-! E-; tarlc. referendará las leyes 
y dtcretos por Nos ｦｩ ｲ ｭ｡､ｯｾ＠ , como tambien todos los autos del go:. 
hierno , y los .selLará con el sello del ｅｾｴ ｡ ､ｯ Ｎ＠

·Tambien conservará las minutas y or,ginales de las leyes , de los 
decretOs y ｡ｵｾｯｳ＠ del gobierno ; remiti rá copia de ellos cer1ificada y 
firmada por él , á lo> otros Ministro:; , y á ·las diferentes Autoridadea 
que están encargadas de. ｾｵ＠ v.xecu.-ion : de manera que el sello y lo1 
archivos dd E tado que•fará11 en su nodt>r. 

Convocará de órden nURstra los Conoejfls de los Ministros , los Con
aejos prindns , ó d a" mini ,tntciou , ｲ･ｾｵｭｩｲ￡＠ las resoluciones tomadas 
en ellos , y ｨｾ＠ d,dgirá á lHs AutOri<h!l! es · ･ｮ｣｡ｲｧ ＼ｾ ､｡ｳ＠ de su exerudon. 

A>bthá al C'' "11 1o ､ｾ＠ E-t:-t d•J , quandQ N0s lo pre5idimo:s , y ocupuá en 
el un pue.; to d.-terminado ; p•,r¡¡ no vutará oi en el Comtjo de E .,. tado• 
llÍ en otr•.s Gllls•j o6 pnvados , ó de adminhtr&cion. Hará solamente 
lectura de . las l:llezas y autos que noa parece1á conveniente comu
nicarles. 

T · rlos los D.-cretos que hac<"mos , tanto por las rel1'ciPnes de nuell
tros ｍＱＱＧＱｩｳｴｲｯｾ＠ , como trabajando con ellos , serán originalrrH·nte dirigi
dos al Mini;tw Steretario de Estado : los Mí11Ístros U!) podrán proveer
á su t:xecucion ｨ｡ ｾ ｴ｡＠ que hayan recibido su ex.pedícton ｾｮ＠ f(,rma , de 

' que acmarán rt•cibo espP.cificaudo el obj€to de cada Decrtto. 
Los proyectos de· Decr•. tos ó leyes ｱｵＮｾ＠ ｪｵｺｧ｡ｬｨｏｾ＠ ｾｯｮｶ･ｮｩ･ｯｴ･ﾷ＠ mviar 

al Co <·!sejo de Estado pa•a que en el se ex!i:nin n, sedn dirigidos al Mi
nistro ｳｾ｣ｲｴｴ ＿Ｎ ｲｩｯ＠ de Estado , quien los remiti rá firmados al Se<-rttarío 
!t.neral del Consejo de Estado indicando!" 1· soccion í. que cada uno 
debe pasar , y advirtiendole que se le deben devclver. 

Las minutas de los D ecretos qne se habrán · hecho en el Con sf•jo ge
neral de Eot11do ､･ｳｰｵｾ［ｳ＠ de su examen· , se dirigir4n por el S -crttario 
general del Cr¡n ,ejo al lVlinistro Secrl!' t:orío de Estatlo que rws lo pre
eentará para la firma , y hará sus expediciones en forma á las Auta
.ridades encargadas de su e.xecucion. 

Minislt rió de Justicia . . 

.ART. II. La correspondencia con totlos los Tribunales , tanto. en 1• 
.¡y¡¡ , como eu lo ｾｲｩｭｩｵ｡Ａ＠ .. 

BJ 



$19 
El Ministro de Justicit nos propondrá lo5 Candidatos para las ph.us 

de Juec-a , y otros empleos jui,-iales.. 
Los proyectos tocantes á la organizacion de ｬｯｾ＠ Tribunoles , y á las 

relaciones en órden á las qütstiones relativas á la interp; etacion de las 
leyes. 

Comuaicará de oficio las hoyes á lo:; TrihuBalrs Ordenará lea fondos 
ｄｾ｣･ｳｮ ｩ ｯｳ＠ para los ｧ ＼ｾ ｳｴｯｳ＠ del órden juidal. 
· .. · El Mi rustro. de Justicia no exercerá aohre los Tribunal'ts sino la Po

!icía determinada por las Leyes y Decrttos. Con esto no tiene ningua. 
lnftuxo en lo¡¡ juicios , ni en los errores de loll diferentes curso• de 
jusúcia. 

Ministerir¡ de negocios EclesiástÍC()Sr 

A.R_T. 111. De este Ministerio penden todos los proyectos relativo• al 

txer.c1c1o de la R ligion. · 
La propuesta de Caudidatos para empleos eclesiásticos. 
El ex!mt n de Bulas , R ,scritos y Breves cl'e la Corfe de Roma, an

tes que se ｰｵ｢ｬｩｱｵ ｾ ｵ＠ en el R eyno. 
Los proytctos para la circunscr ipciou de Parroquias é Iglesias sufra-. 

¡áoeas. 
Los negocios que miran á Seminarios , Comuuidad'es Religiosu y Ca-

llas de Caridad. . 
E l Mirtiatro de negncios Eclesiá,ticos nc,s propondrá , y hará poner e!l> 

ｕ ＡＧ ｃｕ ｾ ｬｯｮ＠ tudas las med'idas re la ti vas á l'a obser vacibn de las Le¡ es , De
creto' y D tcb iGnes en órden al cult,. · ' 

N ,1s dttrá cu.enta de todo lo ｾｲｴ･ｮ･｣ｩ･ｮｴ･＠ á la disciplina eclt.siástica,. 
1 policía del cult• ; de todo 1{) que es relat.i'Yo a fabricas de lglniat, 
á la ｡｣ ･ ｰｴ｡｣ｩｾｮ＠ de Obras pías , al establecimiento de Stminarios , i la 

ｰｲ･･｡￼ｒ･ｾ｣ｩ｡＠ de ｉｾｬ･ｳｩ｡ｳ＠ entre si, y á lo tempo:al en g,eneral .. 

MilListerio de negocios _Extrangt ros. 

, . ART. IV. La observacion. y execucion de· convenios y tratados de po• 
ｬｩｴｬ｣ｾ＠ y comercio con todas lall nac.íones .aliadas. 

. La ｰｲ ｯ ｰｵ･ ｾ ｴ｡＠ de Candidatos para tos empleos de Emhaxadores , Mi• 
· JUstr.o& , ｒ ｾＺ ｳｩ､ ･ ｮｴ ･ ｳ＠ ,. Agentes diplomáticos y dé com 1 cio. · 

L't corr.::spondencia con todos los Ministros ,. Cdnsules. , Agentes· &c., 
tanto nucion!Ue1 , collilo de P 4ltencias extr,• ng!!r2s. 

El ｍｩ Ｍ ｩｴｾｴｲｯ＠ nos dará cueuta de lo contenció:m, relativo á las pres .. 
maríti tnas. ,. 

. Dará los pasaportes á los ｾｮｩｳｴｲｯｳ＠ y Agentes. diptomátieos, tanto na:
etondes como extrangeros ,. á petiáon de los Emnaxadoru ó Ministroa 
ｺ･ｳｰ･｣ｴｩ ｶ ｯｾ＠ , comunicando su en•io al Mini.tro de Policía. 
la . Arreglará , segun nuestras órdenes y deci&ionea , todo lo que ta rt• 

tivo á lea límite$ ｾＮｯｮ＠ la• Potenlia• utrang.era•·· 



I(()TICIA$ 'AllTICULA .. R ｾﾻ＠ O& ＸＴＺｩｴｏｾｴｏｎａ＠ . 

..4 r r so s. 
Se avisa al Público , qu" qu.;da .cunclui4o el reparto del presente 

ﾷｭｾｳ＠ de Mlyo , y que deberán tos su.¡etos compr•:h r•nv:!'iJos en él , que 
lo ｦｵ ｾ ｲｯｮ＠ en Pl del puado Abril , acuiir á rl':coger !Hs E.quelu que 
･ＮｸＺｰｲ･ｾ｡ｮ＠ su cupo , f'D el ｐ｡ｬ ｾ ｣ｩｯ＠ de la Rcbl Aud1encia de 9 ;i 1 a por 
Ja mañana Y de J á 6 ,POr }a tarde, 

ll,¡hiendose apen<ts llenado la mitad del capital ofrecido tm la Rifa 
quo se .executa á ｦｾ＠ vor de la ｒ ｾＺ ｡ｬ＠ ｃ｡ｾ｡＠ de Caridad , ha 8Cürdado la 
Junta prorogar el término de su suhs-:r1pciou ha.sta ｱｵ ｾ＠ no ｰｾ､･ｺ｣｡＠ de
. trimento el inter s de los Pebres. ｅｳｴｯｾ＠ ｾｯｮ＠ en número de 723, niños, 
d<?crepitos , ｦ ｴ ｴｵｯｾ＠ y ･ｾｴｲｯｰ･ ＬＮ ､ｯｳ＠ , que no pueden subsistir 11ino en el 
a.eno de la beneficencia. La del muy ilustre Ayuntalllieoto les propor
ciona el pan : pero el producto de las ｬｩｭｯｭ｡ｾｓ＠ y de las Rtfu no ｡ｬｾ＠
c;anll;ol á cubrir los demas ｧ｡ｾｴｯｳＮ＠ Con el tia de fdcihtar el concurso ell 

ｬ｡ｾ＠ ｾｵ｢ｾｉｗｩｰ｣ｩｯｮ･ｊ＠ , se ,minoró el precio en la R.it'.i sctual , con poca di· 
mu1u..:ion e,n io; préwios; y este era ya d único ｭ ｾ ､ｩｯ＠ gue ftltaba que 
prot:nr para escitar la concurreada. ｅＺｾｰ･ｬＧ｡＠ la J u·1ta ｱｵｾ＠ hacündo ua 
g •n ｾｲｯ［ｯ＠ e3f·Jerzo t Jd,)s los méttos neceutados , la libraráa de la sendi
hle extrewi iad de h1ber de dar de.spido . 6 mej •r , de echar ､ｾ＠ la Casa 
á eato3 infdices <JUe no ｰｵ･､ｾｮ＠ vivir sino en ella,. 

Libros, 
En Ja librería de Francisco Gene

ras , que la tiene á la baxada de la 
Cárcd , esquina 4e la Freaería , se 
venden por comision r á unos precios 
cómodes lo;¡ Libros sigui"ntes , sien
do todos ｭｾｹ＠ bie11 tratados y ｬｯｾ＠

mas del todo nuevos. 
:romos en 8.0 regular y enquaderna

dos en pasta. 
lJil Religion meditada , 3 tomos. 
'1,a Pamela , 8. 
Eneid:u de Virgilio , :z, 

''Et Poeta y su Compañero , J, 

Ohr,8.!1 de Young, 3· 
.. ｄ｣｣ｾｊｱ｡ｳ＠ de la guerra de .Alemania 

é Iag1aterra , Franeill , España 1 
ｐｯｲｴＱＱｾ｡ｬ＠ , 'o. 

Cu"ntos morales , 1. 

ｄｩ￡ｬｯｧｯｾｾ＠ de los Mpertos , 1. 

La Eufemia , 1 . . 

Garcdaso de la Vega , 1.; . 
De8pedida d,.. la Marbcala , r. 
Ortograf1a E 1paiíola , 1. 

}i"'ábulas de S.1maniego , t. 
Arte de hacer ｉｮ､ｩ ｾ ｮ｡ｳ＠ , 1. 

HHoda de Jacobo segur¡do, r. 
Coleccion de Copl9s , 1. 

ｖ･ｲ､｡､ｾ Ｎ ｲｯ＠ Antídoto contra •los ｭ｡ｾ＠
lós libro$ 1 1. 

Floresta ,E , paño la , 3· 
Biblioteca de Damas , 8. 
Mis pasatiempos , 2 

Cruz , colecciones de Saynetes • ·¡ • 
P ﾷ ｮｾ｡､ｯｲ＠ matriten11e , 5 
La D :al•& , 1. 

CON REAL PR1VILEGIO EXCLUSIVO. 

Sa la lmpreuta 4e1 Dilrie 1 Wie ele la faba ele SID Justo 1 RÚJL Jt• 


